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Sábado 23 de Febrero 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАЩГО 

ADVBKTENOIA O F I C I A L 

Las leyes, órdonos y anuncios (pío hayan de insertar-
as eolos l ' U I . K T I N KB o r i c i A L K 8 so han do mandar al Jefe 
Político ronpeotivo, por ouyu oondooto ro pa«aran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real ordtn d«6rU Abril <U 1889.) 

Me p u b l i c a l o d o * loa d í a * e x c e p t o loa d o m i n g o * $ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ADVERTENCIA EDITOHIAL 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo do Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor-
tante salud. 

Qobierno Zwl 
Secretaría.—1%'esoclaAo 

El limo. Sr. Dlreotor general de Ad-
ministración me comunica oon fecha 12 
del actual lo siguiente: 

cExomo. Sr. Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con mo-
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta corte, oontra la providen* 
oia diotada por ese Gobierno de su digno 
cargo en 1.° de Diciembre último de-
clarando que el Municipio debe abonar 
inmediatamente 154.510 pesetas 74 cén-
timos á D. José López Fernández, arren-
datario que fué del arbitrio de Romana 
de villa, por el 1 por 100 del vaior de las 
terneras vendidas en el Mercado de los 
Mo3teoses en los años de 1893-94. 1894-95 
y 1895 96, en cumplimiento de la sen-
tencia del Tribunal de lo Contenoioso-
administrativo de 18 de Octubre de 1898, 
sírvase V. E. ponerlo de otioio en cono-
cimiento de las partes interesadas a fin 
de que en el plazo de veinte día-, acontar 
deide la publicación en ol BOLETÍN O F I -

e AL de esa provincia de la presente or-
den, puedan alegar y presentar los docu-
mentos ó justificantes que consideren 
oonduoentes á su derecho • 

Lo que se publioa en este periódioo 
oficia! para cumplimiento do la preiuser-
t» orden y de conformidad con lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento provi-
sional para la ejecución de la Ley 'e 19 
de Octubre de 1889. 

Madrid 21 de Febrero de 1901 = E1 Go-
- bernador, el Conde de Toreno. 

183 —569. 

f W a ¿ ? n o . ™ ' V a T a ' 1 0 4 : , o m i 0 l l i ° . 2 ' 5 ° Poetas monsualos anticipadas; 
faera do olla, 9'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano! 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I X . 
Plaía de Santiago, núm.2.-Fuora de esta capital, diroctamento por niodio „i 
de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
on timbres móvilos. i 

Las disposiciones do las Autoridados, oxoopto las 
sean á instancia de parto no pobro, so insertarán oflo.« 
monto: asimismo cualquier anuncio ooncornionte ul ser-
vicio nacional <iuo dimano do las mismas; pero las da 
interés particular pagaran 50 oóntimoa «le peseta por 
cada Ilnoa de insorción. 

v r " •«eltoi so e«nllmoii de peaei* 

O b r a s p u b l i c a s — E x p r o p i a c i o n e s 
Habiendo realizado e! pagador de 

Obras públicas de esta provinoia el li-
bramiento para el pago del expediente 
de expropiación de las fincas que se ocu-
pan en el término munioipal de Ajalvir, 
para la construcción do la carretera de 
Ajalvir á la de Torrelaguoa & Guadala-
jara, he acordado que se verifique dioho 
pago el dia 27 del aotual, á las doce de su 
mañana, en la^Casa-Ayuntamiento de 
dicho pueblo. 

Madrid 15 de Febrero de 1901.=E1 Go-
bernador, el Conde de Toreno. 

183.—570. 

Diputación Provincial 
Sesión de 22 de Diciembre de 1900 

PRESIDENCIA DEL S E . D. T0MÁ8 IGNACIO 
i)B BE&UBTE 

Señores que asistieron: 
Arriaga.—Calatravoño.— Carapoa-

mor.—Cárdenas.—Ceruelos.—Cortiua 
y Estecha.— Cortiuas Porras.— C h a -
paprieta.— D o v a l . — D u r a n . — Fisco-
wich.—Górdoo y Aristogui.—Lucio.— 
Martín Vena.—MartíuezCoutreras. — 
Prast. —R incóu. —Sandoval. — Santos 
Suárez.—Serrano Echevarría.—Urba-
no. — Villamayor (Marqués d e ) . — P e -
láoz (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me lia 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cueata del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Autorizar al S r . Director del Hos-
picio para que, de acuerdo con el s e -
ñor Diputado Visitador, dé el extraor-
dinario ou la corulla, según costum-
bre, á los acogidos y sirvientes, con 
motivo de las próximas Pascuas de 
Navidad. 

Quedar enterada de que ios señ)res 
Martínez Aparicio y Bjccherini no po-
díau asistir á la sesión |>or continuar 
enfermos. 

Pasar á la Comisióu de Personal la 
instancia que lirigeu los Jefes clíni-
cos eu súplica de que per la Cor para 
ción uo se suprima el Cuerpo á que los 
mismos perteneceu 

Quedar enterada de que los señores 
Olivares y Marqués de Valietueutes 
no podían asistir á la sesión por encon-
trarse enfermos. 

Conceder ocho días de licencia al se-
ñor Diputado D. Pedro de Novo y C o l -
son. 

El S r . Doval rogó á la Diputación 
que, siguiendo la costumbre estableci-
da, se sirviese conceder al personal de 
la Portería de la Corporación la g r a -
tificación de Pascuas. 

El Sr. Presidente contestó que no 
podia concederse por no haber sufi-
ciente cantidad en el capítulo de «Im-
previstos » 

El S r . Doval replicó que de cual-
quier otro capítulo podría satisfacerse, 
y si no existiera crédito, so reparta la 
que queda en «Imprevistos.> 

El Sr. Chapaprieta mauifestó su con-
formidad en que so conceda, siempre 
que haya térmiuos hábiles del presu-
puesto. 

En ol mismo sentido se expresó el 
Sr. Ceruolos. ' 

El S r . Presidente dijo que del capí-
tulo de «Imprevistos» no quedaban 
más que mil novecientas y pico de pe-
setas. 

El Sr. Ceruolos dijo que dobla r e -
partirse dicha suma á prorrata. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
así se acordó, haciendo constar su vo-
to en contra el Sr. Chapaprieta. 

El Sr . Chapaprieta rogó al Sr. Pre-
sidente no pagase ni una sola peseta 
al contratista do bigajes, porque los 
Ayuntamientos de Pinto y Xavalcar-
nero tienen alguuas cantidades ade-
lantadas por suministros hechos desde 
el mes de Julio último, sin tener obli-
gación, que aún no han hecho efecti-
vas 1 >l contratista, hasta tanto que 
ácr lite haberlas satisfecho. 

El S r . Presidente contestó que t e n -
dría muy eu cuenta las observaciones 
anteriores. 

El Sr. Górdou propuso, y la Diputa-
ción acordó, que con ca«go á la parti-
da de «Víveres» del presupuesto do la 
Inclusa, puo lan gastarse 500 pesetas 
más, para dar el extraordinario en la 
camida á los acogí Ioí y sirvientes del 
Establecimiento, haciendo constar su 
voto en contra el Sr. Chapaprieta. 

El Sr. Fiscowich preguntó eu qué 
estado se encontraba la suspensión de 
los empleados á consecuencia de la 
Rea) orden traspapelada, y el expe-
diente que se retiró para nuevo estu-
dio relativo á la cesión de los terrenos 
del antiguo Hospital de San Juan de 

Dios para la construcción de un t e a -
tro. 

XI Sr Rincóu manifestó, que sin cul-
pa de nadie, se había extraviado la 
Real orden; que ha emitido en ella 
dictamen el ponente nombrado, pero 
que la Comisión de Personal había 
acordado que, además de la ponencia, 
estudiase el asunto el que tenía la 
h üira de estar eu ol uso do la pala-
bra, el que devolverá el expedieute 
dentro de breves días á la citada C o -
misióu. 

El Sr. Fiscowich, después de dar 
las gracias al Sr. Riucón por sus e x -
pUeacloneS, manifestó que deseaba 
constase su queja por uo haber venido 
ol asunto á conocimiento de la Dipu-
tación. 

Rectificó el Sr. Rincón asintiendo 
en sus anteriores manifestaciones. 

Se ausentó del Salón, previo per-
miso que le fué coucoJi Jo, ol Sr. Cha-
paprieta. 

El Sr. Lucio manifestó que, aludido 
por el Sr. Fiscowich, puosto que por 
su iniciativa se había retira.lo el ex-
pediente de cesión de los terrenos del 
antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
tenía que decir que el expediente lo 
había retirado para que los Diputados 
nuevos lo conociesen en la Comisión 
de Beneficencia; que pasó á informe 
del Cuerpo de Letrados, el que lo ha 
devuelto cou ¡ufarme, y que vendrá 
dentro de pocos días á resolución de 
la Diputación. 

El Sr. Fiscowich dijo que quería 
hacer constar que el expedieute se re-
tiró, y que, á pesar de haber transcu-
rrido mucho tiempo, no había venido 
de nuevo á la Diputación; que es un 
asuuto de grau importancia, puest» 
que se trata de la cesión del usa de 
un millón y pico de pesetas, y que, de 
no haberse prorrogado por das veces 
el número de sesiones, habría termi-
nado el período de reunión de la Di -
puiacióu sin resolver el asviuto. 

E l Sr. Lucio rectificó diciendo que 
el asuuto no so ha dilata lo, (tuesto que 
la Comisión lo tieue despachado. 

Rectificó el Sr. Fiscowich aña -
dieudo que, como era uu dictamen 
en el que se trataba de cesióu de s o -
lares, podía cebarse la maledicencia. 

Peutró en el Salón el S r . Peláez, y 
ürquina. 

El Sr. Urbano, como Presidente de 
la Comisión de Beneficencia, maní fes-
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tó que ol expediente á que se refiere 
el Sr . Fiscowieh ha sido tratado en la 
Comisión, y que si no se ha incluido 
en el orden del día ha sido por falta 
de tiempo, pero que vendrá en la t>ró-
xima sesión para que resuelva la Cor
poración. 

El Sr. Ficowich rectificó de nuevo, 
añadiendo que consignaba su protesta 
en el acta por el hecho do haber trans
currido tanto tiempo sin resolución 
por parte do la Diputación. 

El Sr . Lucio dijo que el expediente 
había seguido sus trámites naturales. 

E l 8r. Martínez Controras unió su 
protesta á la del Sr. Fiscowieh. 

Entrando en el orden del día, y dada 
cuenta del dictamen de la Comisióu de 
Gobierno interior proponiendo, de con
formidad con la proposición suscrita 
por los Sres. Marqués de Camarines, 
Martín Vena, Serrano Echevarría, 
Martínez Controras, Doval y Marqués 
de Ivaurey, que todos los expedientes 
que se sometan al acuerdo de la Cor
poración conteugau informes razona
dos de los Oficiales, Jefes de Sección y 
Secretario, autorizados por los nvsmos, 
el Sr . Martínez Controras propuso que, 
bastando con los dos nuevos trámites, 
sobraba el informe de los Oficiales y 
debía eliminarse. Así se acordó. 

En este momento se ausentó del S a 
lón, previo pormiso, el Sr . Fiscowieh. 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por las respectivas Comisio
nes, se acordó: 

Comisión de Personal 

Aprobación del expediente formado 
en cumplimiento de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que dis
puso la reposición en su destino de 
Jefe clínico á D. Antonio Fernández 
Catalán, ó informe del S r . Decano 
proponiendo la separación de aquél por 
incompatibilidad de dicho cargo con el 
de Médico numerario de la Beneficen-
cía provincial, que en la actualidad 
desempeña. 

Dar de baja al Ordeuanza do! Hospi-
pital de San Juan de Dios, Francisco do 
la Torre Sáiz, por no haberse presen
tado á prestar servicio, y que esta va
cante no so provea por proponerse en 
el proyecto do presupuestos para el 
próximo año de 1901 la suprosión de 
cinco plazas do esta clase. 

Declarar cesante, por abandono del 
servicio, al Peón caminoro Manuel 
Braojos, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe. 

Rehabilitar, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Decano, el título 
del Alumno interno D . José Velasco 
Pajares, consignando en dicho docu
mento la toma de posesión correspon
diente desdo la lecha en que empezó á 
prestar servicio, y abonándolo los ha
beres que haya devengado. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defuucióu del Ordenanza del Hos
pital de Sau Juan de Dios, José Fraile 
Prada, y que esta vacauto no se pro
vea por la misma causa que se dice 
con referencia al de la misma claso, 
Francisco de la Torre. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por los Alumnos Infiernos D. Antonio 
P i g a , D. Diego Rosado, D. Luis Mon-
talván y D. Autonio vioutenegro. 

Aprooar las bases formuladas por el 
Sr. Arquitecto para proveer, por con
curso, las plazas do Maquinista y A v a 
dante del mismo de la Sección de Hi
droterapia y do desinfección del Hos
pital de San Juan de Dios, con las mo
dificaciones propuestas por la Comi
sión; recomendando se haga la convo

catoria con urgencia por la uecesidad 
del servicio. 

Desestimar la instancia do D. To
más Carví solicitando su reposición en 
el cargo de Alumno intoruo, de con
formidad con lo infernado por el De
cano del Cuerpo. 

Reponer por equidad, en el cargo 
de Alumno iuterno, á D. Germán Asda 
y Campos cuando haya vacante y en 
el último lugar de los de su clase, 
por haber justificado en forma que la 
falta de asistencia que motivó su sus
pensión fué debida á enfermedad, sin 
perjuicio de la revisión que está ha
ciendo el Sr. Decauo. 

Dictamen proponiendo las bases que 
han de servir para proveer por con
curso las plazas de Maquinista y A y u 
dante de la Seccióu de Hidrotoiapia y 
desinfección *Jel Hospital de San Juan 
de Dios. 

A petición del Sr . Calatraveño fué 
retirado el dictamen proponiendo se 
desestime la iustaucia de D. Celedo
nio Cubo solicitando su reposición en 
el cargo de Alumno iuterno. cou el fin 
de aportar á la Comisión nuevos datos 
cuando vaya á tratar del asunto. 

Comisión de Beneficencia 
Que procede, de conformidad con el 

informe del Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados, el abono al Procurador de 
la Beneficencia D. Luis Lumbreras, de 
su cuenta, importante 758'G6 pesetas, 
por gastos ocasiouados con motivo de 
dos recursos contencioso-adrainislra 
tivos, seguidos á nombro de esta C o r 
poración. 

ídem, id. id. con ol Sr. Decano del 
Cuerpo Médico, desestimar la instan
cia del Alumno interno D. Antonio 
Díaz López, que solicita se lo costeen 
los derechos de examen de las asig
naturas de tercer año do Medicina. 

Proponiendo la aprobación do los 
expedientes para ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños Miguel do la 
Fuente Castillo, Francisco Ramiro 
Rincón, Antonio Vázquez, Basilio Gon 
zález Martínez, Victoriano González 
Martínez, (Gregorio González Martíuez, 
Antonio Cuerdo Alonso, Julián Fra
guas Fraguas, José González, Rufino 
Morón Prieto, Eladio Sau Pe 1ro Paba 
yetea, Miguel Valenzuela Tort isa, VI-
berto Santos Diez, Luis González Me 
relero, José María Suái\z Martínez, 
Valeutfn Fernández Foru.í udoz. Julián 
Verín Calvo, José Luque, Agustín í\ 
mónez Navarro, Ramón Baltur y So 
rafín Bos Díaz, por reunir I03 requisi 
tos reglamentarios. 

Que procede denegar el iugreso en 
el Hospicio del niño Autouio Domín 
guez hasta que cumpla la ola i regla
mentaria. 

Couceder el reingreso en ol Hospi 
i-i > del uiiío Antonio de la Oliva, que 
fué dado de baja por abuso de li 
concia. 

Aprobación de los expelientes de 
iugreso en el Asilo de las Mercados de 
las niñas Olalla Romo Fernández, Per 
mina Reiondo Marfil, Andrea Lacallo 
García, Dolores Pérez Santos, Pilar 
Rodríguez Fernández, María do los 
Angeles Vázquez, Dionisia Aparicio 
Miguol, Adela Pérez Tz juiordo, [goa 
cia y Paula Mesa Guerra, Isabel Pica
zo Arribas, Margarita Paanor López, 
Paula y Catalina González Margóte, 
María de las Mercedes Soto, Loouor 
Santos y Cecilia García de la Foz Al 
varez, por reunir los requisitos regla-
mentarlos. 

Que procede denegar el ingreso en 
el Asilo de Nuestra Señora do las 
Mercedes de la niña Luisa Sauce, hns-

ta que cumpla la edad reglamentaria. 
ídem desestimar dicho ingreso en el 

referido Asilo de la niña Justa Muriel 
del Campo, por carecer de los requisi
tos reglamentarios. 

Denegar á Petra Gutiérrez Ortiz la 
entrega do su sobrina lülvira Amalia 

túrbido Gutiérrez, en atención á ha> 
ber solicitado el ingreso su madre y 
uo su lia, y a lemas lia sido consulta-
la la asilada y ésta no pro3ta su con

formidad á salir con su tía. 
Que procede desestimar la instancia 

le María L:»bln y Uonso, solicitando 
el reingreso en el Hospicio .le su nie
to Francisco Pérez Samperio. 

Proponiendo se anuncie, con treinta 
lías de antelación, nueva subasta para 
contratar la ampliación de varias 
obras en el Hospital de San Juan le 
Dios, bajo el mismo tirj'j y condiciones 
de la anterior. 

Llera, de conformidad con el Visita
dor del Hospital Provincial, Sr. P e -
láez, en el expediente relativo ai a u 
mento de precio en el suministro de 
gasas y olgodones fenicados. 

Que procede lev dver al Excelen
tísimo S r . Gobernador do la proviucia 
'as comunicaciones remitidas por di
cha Autoridad en 8 del corriente, en 
la3 que, con fochas 29 de Septiembre 
y 1.° de Octubre últimos, se le c o m u -
uicaron los acuerdos relativos á las 
subastas para obras de revoco y pin
tura del patio jardíu contral del H o s 
pital Provincial, y otras para eleva
ción de aguas en el de San Juan de 
Dios, señalando las fechas correspon
dientes para la publicación de los res
pectivos edictos. 

Proponiendo que procede la entre
ga de la demento Manuela Ulibarri, 
asilada en el Manicomio de Cieaapo-
zuelos, á D. Salvador Ballesteros y 
González, corin apoderado de doña 
Marcelina Ulibarri, tía de la enfer
ma, toda vez quo licho señor ha pre
sentado la escritura de mandato eu 
cumplimiento de lo acordado en prin
cipio por la Comisión provincial en 27 
de Septiembre último. 

ídem la entrega á D. Julián Martí
nez Sauz de su esp >sa la demente S o 
te ra Blanco de la Orden, asilada en el 
Manicomio de Ciempozuelos, hacién
dose al solicitante las prevenciones 
que determina el art. 4.° del Real d e 
creto de 19 do Mayo de 1885. 

Ido n sea desestimada la iustaucia 
de D. Tomás Fernández y Fernández, 
solicitando el acta de su osposa Justa 
LoYnas y Rodríguez, recluida en el 
Manicomio de Ciempozuelos, mientras 
no so acredite por el recurrente tener 
medios suficientes para continuar en 
casa el tratamiento do la enferma. 

A petición del Sr. Serrano Echeva
rría, y con el fin de que sean modifi
cados cou sujeción á uu acuerdo ante
rior, fueron retirados los siguientes: 

Proponiendo se anuncie con treinta 
días de antelación nueva subasta para 
contratar el suministro de paños cou 
destino al Hospicio. 

ídem id. id . para adquirir ol sumi
nistro de telas de vestir y gorras con 
• estinoal referido Asilo. 

ídem id. id. para adquirir el sumi
nistro de telas para cama con destino 
al mismo Asilo. 

ídem id. id. para adquirir el sumi
nistro do lana y maulas con destino al 
repetido Asilo. 

Con el voto en contra de los seño
res Cortinas Porras, Doval y Martínez 
Coutreras, fué aprobado el dictamen 
ur .poniendo lo conformidad con la 
ponencia leí Sr. Diputado Visitador 
do la Plaza de Toros que, teniendo en 

cuenta lo informado por el Sr. Arqui. 
tecto Jefe , no hay inconveniente en 
que se haga la recepción definitiva y 
liquidación de las obras ejecutadas 
por el contratista D. Tomás Tercero 
en el arreglo y forrado de banquetas 
y asientos de aquel edificio, y como 
consecuencia de esto la devolución de 
la fianza consignada en garantía de 
este contrato. 

ídem, de conformidad con el Cuer
po do Letrados y la Contaduría, res
pecto á la subrogación de D Mauuol 
Reguera en el contrato de sumiuistro 
de agua de Seltz á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

Ídem se consigne en el próximo 
presupuesto la cantidad de 22.000 pe-
setas, necosarias, & juicio del Sr. u¡* 
putado Visitador, para atenderá las 
obras dnl alcantarillado, ó sea de sa-
neamiento de los sótanos del edificio 
arreglo de los entarimados en los pisos 
de galería principal y reparacióu de 
armaduras de cielo raso del taller de 
carpintería de la Plaza do Toros. 

ídem la aprobación del presupuesto 
formulado por el Sr. Arquitecto Jefe, 
quo asciendo á 372*50 pesetas, importé 
de los materiales que han de emplear-
se en la obra de reparacióu del friso 
del fregadero inmediato á la cocina y 
escalera do la leñera del Hospicio. 

ídem se acceda á la instancia de don 
Juan Sánchez Cano, solicitando se con
cedan cuarenta y cinco días de licen
cia á su sobrina Juana Sánchez Cano y 
Rielo, asilada eu ol Manicomio de 
Ciempozuelos. 

Que procede la entrega á Baldomcro 
Juárez, ex acogido dol Hospicio, do la 
cartilla del Monte de Piedad con ira-
posición do 26 pesetas coa que faé 
agraciado durante su estancia en el 
Establecimiento. 

ídem la aprobación del expediente 
para ingreso definitivo en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes do las 
niñas Josefa Soledad Pérez Castellanos, 
María Teresa Cadon< Prats, María Pé
rez Martínez y Kucarnaoión Pérez 
Iglesias, por reunir los requisitos re
glamentarios. 

A propuesta del S r . Martínez C;>n-
treras quedó sobre la Mesa el dctimeu 
proponiendo que procede acordar, do 
conformidad c m el dictamen del Le
trado de la Boneflceucia D. Julio del 
Villar, respecto de la iustaucia dedu
cida ante el Excm >. Sr. Gobernador 
civil do esta provincia por D. Juan 
Sáuch"z Martin y U. Lucas Monedero 
González, en redamación de los iute-
re3es de las rentas de la casa núm 30 
de la calle de la Palma. 

Se dio lectura de otro dictamen pro
poniendo se anuncie concurso, sin su
jeción á tipo, de todos los artículos ?«6 
en la actualidad se están suministran
do por administración, para que du
rante el térmiuo de dos meses se Ua8 a 

por este sistema el servicio, aceptando 
la Diputación a juellas proposiciones 
que más beneficien sus intereses, de
biendo darse á dicho concurso la ma
yor publicidad para facilitar la concu
rrencia de licitadores. . t 

Igualmeut», se leyó la siguiendo 
aclaración que al mismo dictamen pro* 
senta la Comisión de Beneficencia: 

« A fin de preveuir ol conflicto e 
que la Diputación ha de eucontrars 
para contratar el suministro de los a " 
tí< ulos necesarios á los Establecí míe» * 
tos de Beneficencia por que los acta -
les suministrantes, ya por subasta 
por administración, cesaran en s ü . s . , u 

vicio el día 31 del actual, la C ° ' í " f t a _ 
de Beneficencia propone á la , ¿ 
ción ampliar su dictamen relati* 
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este asunto en el sentido de que el 
concurso que ha de anunciarse con to-
¿0 argencia, como único medio legal 
de atender á este importante é inapla
zable servicio, comprenda todos los 
artículos cuyo contrato termine en 3 i 
del actual, ya lo sea por subasta ó por 
administración, toda vez que las nue
vas subastas, dada la fecha en que se 
han aprobado los presupuestos y los 
trámites que son necesarios con arre
glo á la Instrucción de 26 de Abril úl
timo, no podrán adjudicarse por lo 
menos en un plazo de cincuenta días. 
Que dicho concurso se anuncio con 
ocho días de plazo, y que la Comisión 
de Beneficencia haga la adjudicación 
inmediata, si así procede, pidiendo 
previa autorización á la Superioridad, 
que habrá de recabarse en brevísimo 
plazo, atendida la urgencia del caso » 

El Sr. Duran dijo que convendría 
que á los Directores de los Estableci
mientos se les autorizase para el caso 
de que si el día 1.° del próximo mes 
no continuaban los contratistas sumi
nistrando los artículos, los adquierau 
por administración. 

El S r , Presidente manifestó que la 
Diputación era la que debía prever la 
dificultad y debía adoptar un acuerdo. 

Bl Sr. Hrast dijo que creía no hay 
más solución que hablar particular
mente á los contratistas para que ma
nifiesten si quieren ó no continuar los 
suministros. 

El Sr. Urbano oxpresó su conformi
dad con lo expuesto por el S r . Prast, 
y que caso de que no quierau conti
nuar el suministro, se adquieran los 
artículos por administración hasta 
que so haga el concurso. Así se 
acordó. 

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de Personal reduciendo á dos 
meses y medio la suspensión indefini
da de sueldo al Oapellán de la Benefi
cencia 1). Luis Calvo, que volverá á 
prestar servicio, cesando D . Jesús 
Hidalgo, que le ha sustituido eu,el ex
presado cargo» el Sr . Cortina pidió 
quedase sobro la Mesa. 

El Sr. Martínez Coutreras rogó al so-
ñor Cortina desistiese de su petición 
por tratarse do un asunto urgente y 
por irrogarse grandes perjuicios al 
interesado. 

Leído el art. 69 del Reglamento 
para el orden do las sesiones, el se
ñor Martínez Contreras dijo que, de no 
aprobarse el dictamen, creía que la 
Diputación iba á pagar dos sueldos, 
con lo cual se irrogan perjuicios i r r e 
parables. 

Kl S r . Ceruelos dijo que, de no 
aprobarse el dictamen, podrían tener 
alguna responsabilidad. 

Kl Sr. Cortina dijo que la responsa
bilidad existiría si la Diputación se 
revotaba de su acuerdo, asumiendo la 
que pudiera caber á todos los señores 
Diputados por uo despacharlo en el 
día de hoy. 

El Sr. Martínez Contreras contestó 
que estaba dispuesto á dar cuantas 
explicaciones fuesen necesarias res
pecto del asunto. 

El Sr . Peláez aclaró que no había el 
temor de que se pagasen dos sueldos. 

En este momento entró en el Salóu 
ol Sr. Fiscowich. 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. Doval, Cortina y Peláez y de 
explicar el dictamen el Sr. Martínez 
Contreras, fué aprobado por 19 votos 
contra dos en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: Arriaga, 
Calatraveño, Campoamor, Cárdenas, 
Ceruelos, Cortinas Porras, Doval, Fis
cowich, Oórdon, Martínez Contreras, 

Prast, Rincón, Sandoval, Santos S u á -
re«, Serrano Echevarría, Urbano, V i -
llamayor (Marqués de), Pelá&z (Secre
tario, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Cortina, 
Lucio. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen de la misma Comisión de Per
sonal sobre el proyecto de plantilla 
presentado por el Sr. Martínez Con
treras. 

El Sr. Martínez Contreras expresó 
su deseo de conocer en primer lugar 
el dictamen y en segundo si so va á 
retirar para emitir su opinión. 

El S r . Doval hizo uso de la palabra 
para suplicar que no se retire y se dis
cuta aprovechando estos días, oponién
dose desdo luego á que eutre dentro 
de los linderos del prosupuesto próxi
mo, sino que quede el personal redu
cido con el transcurso del tiempo. 

El S r . Martíuez Contreras expresó 
su conformidad con las rebajas que se 
proponen. 

El Sr. Peláez dijo que antes de dis
cutir el dictamen debía leerse para 
que después emitau ios Sres. Diputa
dos su opiuión, adelantando que en el 
ánimo de la Comisión no estaba el 
hacer cesantías, sino que se había 
atemperado á los iuformes que había 
adquirido sin que traiga criterio c e 
rrado, deseando que se discuta punto 
por puuto. 

Leído que fué el dictamen, el señor 
Martínez Contreras dijo que no había 
tenido tiempo de formular voto parti
cular, pero representando la plantilla 
presentada comparada con la suya un 
aumento de 100.000 posotas, se enten
dióse su voto en contra. 

E l Sr. Serrano Echevarría manifes
tó que á su juicio era preciso un o x a -
men comparativo del proyecto do plan
tilla que se había loído con el formu
lado por el S r . Martínez Contreras y 
con la plantilla que eu la actualidad 
rige. 

El Sr. Fiscowich, entendiendo que, 
según so deduce del preámbulo, el 
proyecto presentado reviste verdadera 
importancia, debía quedar sobre la 
Mesa para estudio de la Diputación. 

El Sr. ¿Serrano Echevarría expuso 
que, al discutirse y votarse el presu
puesto, se había consignado como 
base el arreglo do las plantillas del 
personal administrativo y facultativo, 
que una vez formadas se sometiesen á 
la aprobación de la Superioridad, si 
bien con la condicional de que, respe
tando la actual, so fuesen amortizando 
las plazas según vacasen, hasta llegar 
á lo que en el proyecto que se apro
base estuviese consignado. Añadió 
que, no sólo debía hacerse esto, siuo 
recabar del S r . Ministro de la Gober
nación que ese proyecto, íntegro si 
merocía su aprobación ó con las mo
dificaciones que estimase oportuno in
troducir, se elevase á las Cortes á ftu 
de que, convertido en L e y , tuviera 
que atenerse á ella la Diputación en 
lo sucesivo, con lo que se conseguiría 
que imperase la verdadera rectitud 
en la provisión de cargos y nunca se 
creyese que ésta obedecía á una ver
dadera mistificación. 

El S r . Martínez Contreras hizo cons
tar que nunca estuvo en su ánimo que 
el proyecto de plautilla por éi presen
tado ó" el que en definitiva se aproba
se rigiera inmediatamente; que lo 
que él dijo al discutirse el presupues
to, y así se deduce de la base 2.*, tué 
que tenía completa confianza, casi la 
seguridad, de que haciéndose, como 
se hacen, importantes economías, el 

Sr. Ministro no había de oponer repa
ro á su aprobación. 

El Sr . Rincón manifestó que proce
día se hiciese un examen comparati
vo por secciones, categorías, etc., tra
bajo que él tenía hecho particular-
meóte, pero que no siendo de momen
to el hacer dicha comparación entre 
la plantilla actual y los proyectos pre
sentados, creía tatnbión oportuno que 
quedase sobro la Mesa el de que se 
había dado lectura. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que, 
á su juicio, el hecho material do que 
se dejase sobre la Mesa no facilitaba 
el estudio á todos los Sres. Di untados, 
por lo que proponía que, tanto el pro
yecto leído como la plantilla actual, 
se imprimiesen y repartiesen con ob
jeto de que cada uno pudiese hacerlo 
particularmente y compararle con el 
proyecto del Sr . Martíuez Contreras. 

El Sr. Fiscowich expuso que no i n 
sistía en que quedase sobre la Mesa, 
puesto que le parecía muy atinada la 
propuesta del S r . Serrano Echevarría, 
de conformidad con la que acordó la 
Diputación. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Personal: 

Propuesta de la misma respecto al 
nombramiento do un Sr. Profesor Mé
dico para el Tribunal do examen de 
.los Alumnos internos, 
p l d e m do la id. por lo que se rofiere 
á informes pedidos por la Dirección 
do Administración local con motivo 
del recurso interpuesto por D. Modes
to Moyrón contra acuerdo do la Dipu
tación . 

El Sr. Peláez dio lectura de un ofi
cio del Sr . Director doi Hospital Pro • 
vincial proponiondo la venta de ofoc-
tos inútiles é inaprovechables que en 
el Establecimiento existen y ocupan 
habitaciones en que pueden conser
varse otras, acordando la Diputación 
quo pasara el asunto á la Comisión de 
Beneficencia. 

Kl mismo S r . Diputado dio lectura 
de otra comunicación dol Profesor Mé
dico Sr. Palomino on quo haco constar 
la conveniencia do que soan enviados 
on el día de mañana al Manicomio do 
Cierapozuelos los alienados que existen 
en el departamento del Hospital P r o 
vincial y que sea conveniente su tras
lado por prescripción facultativa, á 
cuyo fin debía oficiarse al Director de 
aquél para que mando un dependien
te que se haga cargo de los mismos. 
Así so acordó. 

Terminado el orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, señalando el señor 
Presidente como orden del día para la 
próxima los dictámenes que emitau 
las respectivas Comisiones = K 1 Dipu
tado Secretario, José Peláez Urquina. 

1 7 9 . — 4 2 4 . 

Sesión (le 31 de Diciembre de 1900 
F B R S I D E N C I A D E L S B . D . T O M A S I G N A C I O 

D E BEBUET3 
Señores que asistieron: 
Arriaga.— Calatraveño. — Campoa

mor.—Cárdenas.—Ceruelos.—Cortina 
y Estecha. — Doval.— Duran.— Fisco
wich.—Lucio.—Martínez Aparicio. — 
Olivares.—Prast.— Rincóu.— Serrauo 
Echevarría. — Urbano. — Villamayor 
(Marqués de) — Boccherini ( S e c r e 
tario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio de la 
Jnuta d i i v c i i v a del Tiro Nacional dan
do gracias á osta Corporación por la 
valiosa ó importante ayuda moral y 
material que la ha prestado. 

Quedar enterada de que el Sr . Mar
qués de Valdefuentes no podía asistir 
á la sesión por tener que salir para 
el extranjero con motivo de un asunto 
urgente. 

Quedar igualmente enterada de que 
los Sres. Górdon, Santos Suárez, Mar
tín Vena, Cortinas Porras y Peláez uo 
podían asistir á la sesión por ocupa
ciones urgentes. 

Acto seguido el Sr . Ceruelos pre
sentó á la Mesa la siguiente proposi
ción incidental: 

«Kl Diputado quo suscribe, con el 
fin de solemuizar la entrada del si
glo X X y siguiendo el impulso b e n é 
fico do muchas Corporacioues y S o 
ciedades do las provincias do España, 
propone á esta Excma. Diputación se 
digne tomar los siguientes acuerdos: 
1.° Todos los niños, de ambos sexos, 
que sean depositados en el torno de la 
Inclusa duraute las veinticuatro horas 
que median desde las doce de la n o 
che de hoy 31 de Diciembre, basta 
igual hora del día de mañana, 1.° del 
siglo X X , tendrán derecho á que se 
lo- imp mga por esta Diputación la 
suma do 500 pesetas en la Caja de 
Ahorros, provia la aportura do la c o -
rrospondieuto cartilla, do cuya suma 
no podrán dispouor los agraciados 
hasta llegar á la mayor edad, ó c u a n 
do tomón estado, si fuoreu hembras, 
áuu antes do la mayor edad. 2 . ° Igual 
beneficio tendrán los hijos de las mu
jeres dados á luz duraute las referi
das veinticuatro horas on el benéfico 
restablecimiento de la Inclusa, s u j e 
tándose á las proscripciones antedi
chas. 3.° Si fallecieron los agraciados 
á que so refieren los precedentes 
acuerdos antes do llegar á la mayor 
edad ó á tomar estado las hembras, 
esta Diputación podrá retirar de la 
Caja de Ahorros, como de su propie
dad, las sumas que pertenecen á los 
fallecidos. 4 . ° En los Establecimientos 
dol Hospicio, Nuestra Señora de las 
Mercedes é Inclusa, se sortearán en
tre los asilados cuatro socorros, en 
cada uno de aquéllos, de á 250 pese
tas, bajo la forma y prescripciones ya 
citadas. 5.° Kl Excmo. S r . Presidente 
de esta Diputación, p r sí ó por dele
gación en los Sres. Diputados V i s i t a 
dores do dichos Centros benéficos, 
será el encargado de ejecutar todos 
los extremos á que se refiere esta pro
posición. 

Palacio do la Diputación, Diciembre 
31 de 1900.=Jacinto G e r u e l o s . = F r a n -
cisco Fiscowich.=Carlos P r a s t , = H a -
món do Cárdenas.=Feruando Bocche
rini .=Gerardo D o v a l . = F . Calatrave-
ñ o . = U r b a n o y Calvo. = A r r i a g a . = 
Marcelino Campoamor. = M a r q u ó s de 
Villamayor. = Rarairo Martíuez Apa
r i c i o . = J u l i á n de Olivares.» 

El Sr . Rincón expresó su deseo de 
que so entienda que también él sus
cribe la proposicióu. 

Bl Sr. Boccherini rogó que el bene
ficio otorgado se haga exteusivo á los 
niños que durante el mismo lapso de 
tiempo nazcan en los Hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios, siendo 
aceptado por el Sr, Ceruelos. 

El S r . Serrauo Echevarría dijo que 
se hiciese constar que los que no han 
firmado la proposición es porque no la 
conocían. 

Por unanimidad fué aprobada la ci
tada proposición. 

El S r . Fiscowich hizo uso de la pa-
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labra, coa motivo de U D suelto publica
do eu 23 de Diciembre último on El 
ImparciaU para demostrar que los 
Diputados de Real orden hau tenido el 
mismo interés que los que lo son por 
elección popular para hacer en el pro-
supuesto cuantas economías han sido 
compatibles con el buen servicio, y 
que paca demostrarlo bastaba leer el 
preámbulo de la plantilla suscripta por 
el Sr. Martínez Goutreras, donde en 
uno de los párrafos cousigna que no 
es posible hacer economías en el per
sonal do la Corporación sin hacer pre-
viamonto una ruvisióu detenida de los 
expedientes personales. Torminó ma
nifestando que hacía esta declaración 
para contrarrestar la afirmación mali
ciosa que en dicho periódico se hace, 
puesto que se asegura que los Diputa
dos nuevos, libres do todo compromi
so, eran los llamados á hacer las eco-
mías. 

Todos los Sres. Diputados asintieron 
á las anteriores manifestaciones. 

Pn este momento se ausentó del Sa
lón, con autorización que lo fué conce
dida, el Sr. Olivares. 

Entrando eu el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordán
dose lo aiguiente: 

Comisión de Be?ieflcencia 
Aprobar el dictamen proponiendo 

la forma de realizar el concurso para 
el suministro de los artículos de pri
mera necesidad á los Establecimien
tos benéficos para dos meses, sin s u 
jeción á precio, para lo que ha sido 
autorizada la Diputación por Real or
den de 27 del actual. 

ídem id. id. que procede acordar, 
de conformidad con el dictamen del 
Letrado de la Beneficencia, D.Julio del 
Villar, respecto de la instancia dedu. 
cida aute el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta proviucia por 1). Juan 
Sánchez Martin y D. Lucas Monedero 
González, eu reclamación de los inte
reses de las rentas de la casa uúm. 30 
de la calle de la Palma. 

Comisión de Personal 
Admitir la dimisión presentada por 

D. Agustín Masca r e í , D. Tolesforo 
Manzanares y l). Luis Peñarrocha, del 
cargo de Alumnos internos de Medi
cina de la Beneficencia provincial. 

ídem id. id. por el Inspector terce
ro del Hospicio ü . Francisco Fernán
dez Frutos. 

Cesantía del Escribieute del Hospi
tal Provincial, con destino al departa
mento de dementes, D. Francisco Del
gado. 

Amonestar al Portero del Hospital 
Provincial D. Pedro Gabola para que 
procure el mejor cumplimiento de su 
deber. 

Concesión de treinta días de licencia, 
por enfermedad, al Oficial de la clase 
de quintos D. Antonio San Martín. 

Que se esté á lo resuelto en 7 del 
próximo pasado Noviembre al decla
rar cesante al Alumno interno don 
Valentín Pérez Grande, y desestimar, 
por lo lauto, la protesta que ha for
mulado. 

Confirmación de acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial anterior. 

Cesantía del Maquinista del Asilo de 
las Mercedes, D. Víctor Ortega de la 
Torre, por abandouo de deslino. 

Nombramiento de Alumuos iuternos 
interinos de D. Eusebio Oyarzábal y 
D. César Alonso Gouzález. 

Sobreseimiento del expediente for
mado á consecuencia de una cuestión 
de carácter personal surgida entre un 

Oficial de estas oficinas y un Comisio
nado de apremio. 

Dada cuenta del dictamen de la C o 
misión de Personal proponiendo se de
clare cesautes, por no haber dado el de
bido cumplimiento al art 60 del R e 
glamento del Cuerpo Médico-farmacéu
tico, á los Alumnos iuternos de M e 
dicina D. Baltasar Aguado, D. Romual
do Lorente, D. Julio 'Jómez, D. Ale
jandro Medina, D. Teodoro Rivero, 
D. José Cuevas, D. Guillermo Armas, 
D. Sergio Hernández, I). José Retes, 
D. Julián Rodríguez, D. José Romeral, 
D. Ignacio Cañadas, D. Román Jarque, 
D. Enrique Laguuas, D. Gregorio A n 
tequera, D. Bonito Parada, D. Manuel 
Marín, D. Adolfo do Castro, D. E n 
rique Carralón, D. Honorio Domínguez, 
D. Ángel Gómez, D. Eugenio Peral, 
D. Francisco Quílez, D. Hermenegildo 
Blesa y D. Santiago Díaz Romero, y á 
los de Farmacia D. Felipe Portóla y 
D. Emilio Fernández Palacios, cuyas 
dos últimas plazas serán amortizadas, 

El Sr . Boccherini rogó á la Comisión 
de Personal, y especialmente al señor 
Rincón, retirase el dictameu para uue-
YO estulio, pues alguuos Alumnos in
ternos no han podido cumplir con el 
art. 60 por incompatibilidad en las 
asignaturas. 

Él Sr. Riucón manifestó que no hace 
falta á la Comisión de Personal nuevo 
estudio, puesto que lo que propone es 
el cumplimiento dol art. 60 para evi
tar el abuso de que existan Alumnos 
internos que llevan más de catorce 
años en el cargo sin terminar la ca
rrera. Agregó que si se trata de de
mostrar que uo están bien tramitados 
los expedientes por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico, retirará el dictamen 
de la Comisión de Personal. 

El Sr . Boccherini rectificó diciendo 
que se debe cumplir el art. 60, pero 
que debe hacerse la distiución de los 
que uo han podido cumplir cou él por 
no habérseles permitido matricular en 
dos asignaturas por incompatibilidad, 
razones por las que eutionde que debe 
retirarse el dictamen para que con an
tecedentes del Sr . Decano se proceda á 
un nuevo estudio. 

El Sr . Rincón, después de manifes
tar que debían los Alumuos iuternos 
comprendidos en el art. 60 justificar 
que si no habían cumplido con él ha
bía sido por imposibilidad, retiro el 
dictamen. 

El Sr . Serrano Echevarría preguntó 
por qué se declara cesantes á los dos 
Alumnos de Farmacia que se había 
acordado eu las sesiones del presu
puesto continúen en sus cargos. 

El Sr. Doval dijo que la Diputación 
podía interpretar el art. 60 de distinto 
modo que el Sr. Decano, disponiendo 
que continúen los Alumuos que hau 
aprobado uua asignatura porque no 
estaban matriculados más que eu ella, 
siendo iufiexibles para loa que, matri
culados en dos, uo han aprobado más 
que una. 

Después de algunas indicaciones del 
Sr. Rincón relativas al mismo asunto, 
quedó retirado el dictamen. 

También lo fué ol siguiente: 
Desestimar las instancias de varios 

Alumuos iuternos, citados anterior
mente, on súplica de uo ser separados 
de sus carg )s por las razones que e x 
ponen. 

A propuesta dol Sr. Serrano Eche
varría, quedó dos sesiones sobre la 
Mesa el dictamen de la Comisión de 
Personal relativo á la propuesta res
pecto á que se confirmen los castigos 
impuestos por id S r . Diputado Visita
dor dol Hospital Provincial á los Pro

fesores dol Cuerpo Módico D. Luis 
Hergueta, D. Juan Madinaveitia y dou 
José Ortiz do la Torre, por faltas en el 
desempeño do sus funciones, y que se 
advierta ai primero de dichos señores 
que en lo sucesivo, cuando tenga ne
cesidad de dirigirse á la Corporación, 
lo haga en la forma respetuosa y por 
medio de instancia, y no eu la do ofi
cio, como lo ha verificado, por lo cual 
debiera reintegrar cou una póliza de 
la 'laso 11/ la comunicación que, con 
fecha 4 dul corriente, dirigió á la Di
putación. 

Terminado el orden dol día, ol se
ñor Sorrauo Echevarría rogó al señor 
Presidente interpusiera su influencia 
para que so traiga cuauto antes el 
acuerdo de la Comisión provincial re
lativo á nombramientos y ascensos de 
varios funcionarios del Cuerpo admi
nistrativo, con ol tii» de que la Dipu
tación vea si hay (¡uo confirmarlo ó 
modificarlo. 

El Sr. Presidente contestó que el 
asuuto estaba eu la Comisión de Per
sonal. 

El Sr. Rincón, Presidente de la C o 
misión, dijo que hacía uso de la pala
bra para asegurar que pasado maña
na se reuniría y trataría del asuuto 
para presentarlo á la Diputación en la 
sesión próxima. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el S r . Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=EI 
Diputado Secretario, Boccherini. 

179.—425. 

Comisión Provincial 
La Excina. Comisión provincial abre 

concurso, por término de quinoe días, 
para proveer la plaza de Ayudante del 
Maquinista de la Sección de Hidroterapia 
y desinfección del Hospital de San Juan 
de Dios, con el haber anual de 570 pesetas 
y ración en el Establecimiento, oon suje
ción a las siguientes condioiones y obliga
ciones: 

Condiciones 

1.* Ser español, mayor de diez y ooho 
años y hallarse en el pleno uso de sus de
rechos civiles. 

2.* Poseercertifloaoiónde algún taller 
ó fábrica donde haya trabajado y acredi
to su s u f i c i e n c i a y buena conduela. 

Obligaciones 
l . ' Ejeoutar sus.trabajos a las órdenes 

del Maquinista, cumpliendo cuantas dis
posiciones éste le dicte para el buen fun
cionamiento de las máquinas. 

2.* Limpiar y engrasar las máquinas 
y los aparatos de duchas, lavabos, etc., y 
en general todos aquellos que forman par
te de la Instalación hidroterápioa. 

3.* Prestar servioio durante las horas 
que determine el Maquinista, de acuerdo 
con los Sres. Diputado-Visitador, Arqui
tecto y Profesor-Direotor del servioio hi. 
droterápioo. 

Los aspirantes presentarán sus solioi* 
tudes documentadas en la Seoretaría de 
la Exorna. Diputaolón provincial en el 
plazo de quinoe dias, á oontar desde la 
publicación do este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Maürid '¿O de Febrero de 1901.=El 
Vicepresidente accidental, Tiberio López 
González.«= El Secretario, CamiloPozzi. 

188.—671. 

ayuntamientos 
M V D l t t D 

Secretaria 
Extracto de los aeaerdoB adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento eu el mea de Octo-
bre último, aprobado eu sesión de 9 del añ" 
tual. 

Sesión ordinaria del dia 5 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó quedar enterado de la lis
ta de asnutoa pendientes de despacho 
do las Comisiones eu 1.° del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado do una comunica, 
ción del Gobernador civil de la pro
vincia, desestimando el recurso de al-
zada interpuesto por varios Auxiliares 
dol Negociado de Estadística, contra 
el acuerdo municipal por ol que fué 
nombrado un Escribiente primero de 
Contaduría. 

Dejar on suspenso la concesión de 
licencia solicitada por el Sr. Concejal 
D. Norberto Arcas, por hallarse con
cedido en la actualidad el número que 
autoriza la ley Muuicipal. 

Quedar enterado, y publicar en los 
periódicos oficíalos, el balance do com-
probación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verifica
das hasta fin de Agosto próximo pasa
do por cuonta del presupuesto vigente 
del Eusanche. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta capital. 

Aprobar el oxtracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y la 
Junta muuicipal en el mes de Sep
tiembre último, y remitirlos al exce
lentísimo Sr. 3obernador civil para su 
insercióu en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Autorizar al Arquitecto Jefe del ser
vicio de incendios para la inversión 
de 2.850 pesetas en la construccióu de 
un Gimnasio y de una chimenea seca* 
doro de mangajo, con cargo al cap. X , 
artículo único del vigente presu
puesto . 

Denegar renovación de licencia para 
la vaquería establecida en la casa mi-
mero 2 de la calle de los Caños. 

Consentir la continuación del ser
vicio de coches «Ripperts», sujetándo
se su recorrido al itinerario marcado 
por la Alcaldía-Presidencia, y caso de 
volver á circular por la calle del Bar* 
quillo, exigir al concesionario que las 
llantas de las ruedas sean de goma, 
concodiéndole para llevar á efecto 
esta reforma un plazo de seis raesos, 
durante el cual las referidas llautas 
teudráu una extensión de siete centí
metros y el cubo llevará freno. 

Aprobar el acta subscripta por los 
Sros. Iugeniero Director de Vías pú
blicas y el contratista del material 
granítico, en la que se fija el precio 
de 10 pesetas por cada metro lineal de 
adoquín que ha do emplearse en las 
fajas longitudinales de la calle de Bai
lón y paseo de San Vicente. 

Declarar laapertura legal de la oallo 
del Conde de Arauda, eu el trayecto 
actualmente obstruido para su salida 
á la callo de Volázquez. 

Reconocer á D. Isidro Villota el de
recho á percibir los intereses del 4 
por 100 de ocupación de los terreuos 
que le fueron expropiados por la c a 
lle de Lista, y disponer, cou carácter 
general, que la pérdida de intereses 
cabe aplicarla sólo en los expedientes 
de expropiación iniciados después de 
19 do Julio de 1898, en que expiró el 
plazo de exposición al público del es-
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tado general de expropiaciones, y en 
los que hayan estado paralizados d u 
rante seis meses desde la focha en que 
los interesados fueron requeridos por 
el Negociado de liquidación de cré
ditos. 

Aprobar las condiciones del conve-
nio con el arrendatario do Consumos 
para la cobranza del arbitrio que en 
sustitución de los antiguos derechos 
de mercado y romana ha de cobrar en 
los fielatos desdo el día en que se fir
me este convenio hasta 31 de Diciem
bre de 1905, en precio de 400.000 pe
setas anuales. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto, á favor de un Mó lico de 
la Beneficencia municipal, la suma de 
107*30 pesetas por haberes devenga
dos en el mea de Diciembre último. 

Aprobar una transferencia de cré
dito de 93.000 pesetas del cap. , I X , ar
tículo 5.° del presupuesto ordinario, á 
la partida de 150.000 figurada en el 
presupuesto adicional de 99 900 para 
pago de intereses y amortización de 
empréstitos correspondientes á los 
ejercicios de 1897-98 á 1899-900. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar 
número 9 d é l a calle de Doña Beren-
guela. 
r Conceder liceucia para construir en 
el solar núm. 10 de la calle de Mal-
campo. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso á la casa núm. 53 de la carretera 
de Extremadura. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en las cocheras de 
tranvíao de Estaciones y Mercados, si
tas en la Bombilla. 

Conceder licencia para obras de re
forma en las cocheras del tranvía del 
Este. 

Conceder licencia para construirjun 
edificio destinado á establo de vacas 
en la Huerta de la Fuente (barrio de la 
Guindalera). 

Conceder licencia para coustruir 
otro edificio, con el mismo objeto, en 
el sitio denominado «Casa Blanca* ca
mino de la Huerta del Cordero. 

Abonar 215*26 pesetas al perito ter
cero en el expediente de expropiación 
le la casa núm. 3 de la travesía de 
Moriana. 

Abanar 388 pesetas al perito terce
ro en el expediente de expropiación 
de la casa núrn. 21 del Postigo de San 
Martíu. 

Abonar 445'80 pesetas al perito ter 
cero en el expediente do indemniza
ción de daños causados á la casa nu
mero 23 de la calle del Piaraonte. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
11.832*50 para adquirir un j u e - o de 
ruedas con destino al cilindro compre
sor número l del ramo do Vías pú
blicas. 

Aprobar dos presupuestos importan
tes 24.281*54 y 5.631 pesetas respecti
vamente, para las obras de ejecución 
de obras necesarias con destino á la 
ampliación del servicio de elevación y 
distribución de aguas del barrio de los 
Cuatro Camluos. 

A. robar un presupuesto de 1.967 
Pesetas con cargo al capítulo de «Im
previstos» para obras de reparación 
e a el Matadero de cerdos. 

Declarar cesante á un Auxiliar de 
l̂ sta lística, y proveer la vacante. 

Declarar cesante á un Escribiente 
temporero, y proveer la vacante. 

Día 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó eousiguar eu acta el pro

fundo seutimiento de la Corporación 

por el fallecimiento del Concejal don 
José Moreno Elorza. 

Celebrar en lo sucesivo las sesiones 
ordinarias los miércoles, á las tres de' 
la tarde, y en caso de ser algunos de 
éstos festivos ó existir causa legal que 
impidiera verificarla, que tenga lugar 
en el inmediato día laborable. 

Quedar outerado de la lista de asun
tos pendieutes de despacho do las C o 
misiones en 9 del actual y dejaría á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Consignar en acta las más expresi
vas gracias á la Municipalidad de la 
Asunción (Paraguay) por haber da lo 
el nombre de España á su vía más im
portante, haciendo llagar este acuer
do á su conocimiento y que por la C o 
misión correspondiente so estudie la 
forma de corresponder á estas mues
tras de confraternidad. 

Quedar enterado de una corauuica-
cióu del Gobieruo civil , concediendo 
excepción do subasta para la instala
ción de firme de basalto en la calle del 
Marqués de Cubas, y de pórfido en la 
de San Quintín. 

Aprobar la moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo la instala
ción de basalto eu la callo de Cedace
ros, en vez de la del Marqués de Cu 
bas, en razón á que la mayor circula
ción de la primera de estas vías y 
constante tránsito de carruajes per
mitirá apreciar mejor la solidez y re
sistencia de este material. 

Adjudicar en defluiíiva la subasta 
para el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. 8 de la 
calle de San Opropio. 

Autorizar las oDras de instalación 
de adoquíu en la glorieta de Atocha, 
con el que se retira de la Puerta del 
Sol, cuyas obras se llevarán á cabo 
por el actual contratista de conserva
ción y reparación de empedrados, con 
cargo á la partida de 600.000 pesetas 
consignada en ei cap. V I , art. 2.° del 
vigente presupuesto, y destinar i>ara 
pavimento del paseo de las Yeserías 
la ruña que se levante de la glorieta 
de Atocha, verificándose en este últ i 
mo punto, nna vez terminada la obra, 
la oportuna medición para comprobar 

2uo se ha invertido todo el material 
e la Puerta del Sol. 

Retirar el dictamen proponiendo se 
consienta la Real or leu del Ministerio 
do Agricultura, Industria y Comercio 
y Obras públicas, relativa á la supre
sión del hilo de suspensión del cable 
de trabajos en los tranvías eléctricos 
del Este y de Estaciones y Mercados, 
y autorizar á la A le» I día-Presídemela 
¡>ara gestionar cerca del >r. Ministro 
la conservación del cable de suspen
sión como hilo de retorno para el apa
rato interruptor «Portillo» úotro aná
logo, y para iuterponer recurso c o n 
tra la expresada Real orden, en caso 
de resultar infructuosas tales g e s 
tiones. 

Pasar á estudio de la Comisión de 
Hacienda otro informe proponiendo la 
devolución al coutratista que fué del 
suministro de piedra partida, de las 
cantidades que satisfizo por gastos de 
copia de escritura y derechos Reales 
referentes á dicho contrato. 

Devolver la suma de 25 pesetas i n 
debidamente satisfechas por el arbi
trio de paso de carruajes á la casa nú
mero 125 de la calle de Toledo, en ei 
segundo semestre de 1899 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería on la <*asa núm. 15 
de la calle de Cartagena (extrarra
dio). 

Conceder licencia para instalar un 
motor eléctrico en el taller de carpin

tería de la calle del Nuncio, núm. 4. 
Conceder licencia para la instala

ción y funcionamiento de un electro
motor en el taller de ebanistería, sito 
en la Carrera de San Francisco, nú
mero 4. 

Conceder liceucia para establecer 
un despacho de carbón mineral en la 
casa núm. 33 de la calle de Santa Brí
gida. 

Conceder liceucia para la apertura 
de un establecimiento de Veterinaria 
en la calle de Doña Blanca de Nava
rra, núm. 6. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en la calle de 
San Gabriel. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en un solar de la calle de 
Berruguete (extrarradio). 

Aprobar «los cuentas de la Dirección 
del Canal^ importantes 2.842* 38 y 
3.951*75 pesetas respectivamente, por 
reparaciones efectuadas en las bocas 
do riego de esta capital, con cargo al 
capítulo V I , art. 4.° del vigente pre
supuesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para verificar por concurso la termi
nación del derribo de la casa núm. 42 
de la calleado Preciados ,con vuelta al 
Postigo de San Martín, en el precio 
de 4.500 pesetas. 

Aprobar uu presupuesto de pesetas 
2.816*40, para la construcción de un 
muro de cerramiento del pabellón dos-
tinado á punto de desinfección eu los 
terrenos de Huerta Segura, con cargo 
al capítulo de «Imprevistos». 

Conceder un año de excedencia á 
un Médico tercero de la Beneficencia 
muuicipal. 

Imprimir en la Imprenta municipal 
la Memoria escrita por el Ingeniero 
Director de Vías públicas del Ensan
che, referente á los trabajos realizados 
desde 30 de Jnnio de 1899 á igual f e 
cha de 1900. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para la iustalacióu y conservación de 
una acera de cemento en la calle de 
Velázquez, y adjudicar, con arreglo á 
los mismos, dichas obras á D. Juan 
Carrascosa Sánchez, que posee paten
te de invención de este material, con 
cargo el importe de 19.5,14 pesetas á 
la partida consignada á este efecto en 
el presupuesto extraordinario del E n 
sanche del corriente ejercicio. 

Nombrar Notario Consistorial á fa
vor de D. Emilio Moreno Nieto. 

Extraordinaria de ¡os días 
10, 15 16 y 17 

Fueron aprobados los proyectos de 
presupuestos ordinarios del Interior y 
del Eusauche para el próximo año de 
1901. 

Ordinaria del día 19 
Fuerou aprobadas las actas de las 

sesiones ordinaria y extraordinaria an
teriores. 

So acordó quedar enterado de la lis
ta lo asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 15 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. C o n 
cejales. 

Autorizar á la Alcaldía-Presidencia 
para gestionar cerca del Excmo. señor 
Ministro de Obras públicas la adop
ción de ciertas modificaciones en la 
tramitación y legislación sobre e x p e 
dientes de tranvías urbanos. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta 
para la adquisición de una caldera 
«Colonial>, depósito y tubería de hie
rro fundido, con destino á la elevación 
de aguas á los barrios de la Guindale
ra y Prosperidad. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el suministro de cuña de peder
nal y las obras necesarias para la sus
titución leí actual afirmado del paseo 
alto de la Virgen del Puerto. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
del desmonte de la calle de Benito G u -
tiórroz, entre las de Ferrazy Princesa, 
y el de la de Mendizábal, entro las de 
Marqués de Urquijo y Romero R o 
bledo. 

Quedar enterado do haber traslada
do su residencia diez vecinos fuera 
de esta capital 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería en la calle de Santa 
Feliciana, uúm. 4 (Ensanche). 

Instalar los 10 arcos voltaicos que el 
Ayuntamiento había do colocar en tos 
paseos de Atocha y San Vicente, ¡ is-
tribuídos eu la siguiente forma: cuatro 
en ol paseo de Sau Viceute y los seis 
restantes en la glorieta de Atocha, 
cuyo fluido suministrará gratuitamen
te la Empresa de tranvías de Estacio
nes y Mercados. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de servir de base al coucurso 
para el suministro de tubería de h i e 
rro y piezas especiales con destino á 
la distribución de agua en varias ca
lles del interior y del Eusauche, e n 
tendiéndose que para tomar parte en 
dicho concurso habrá de consignarse 
previamente el 5 por 100 de fianza. 

Abonar al Interventor y Portero del 
teatro Español los haberes devengados 
desde su nombramiento y que deven
guen hasta 31 de Diciembre del año 
actual, con cargo al remanente de la 
recaudación obtenida en el presente 
año por cesión de dicho teatro durante 
la última temporada. 

Conceder licencia para la apertura 
de una carbonería en la calle de C e -
res, núm. 4. 

Denegar la renovación de liceucia 
para la vaquería establecida en la 
casa núm. 23 de la calle de Sesrovia. 

Desechar el dictamen proponiendo 
la concesión de licencia para estable
cer un criadero de reses de cerda en 
la calle de Antonio López, núm. 73 
(extrarradio). 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado de primera i n s 
tancia ó instrucción del distrito de Pa-
laci^ por hurto de un robo de tubería 
de plomo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anuuciar concurso con arreglo á los 
mismos, por término de diez días, para 
enajenar los materiales aprovecha
bles procedentes dol derribo de la c a 
sa núm. 32 de la calle de Segovia, y 
abonar con el producto los gastos oca
sionados en dicho derribo. 

Abonar las gratificaciones que c o -
rrespoude percibir a* los bomberos que 
han llevado á cabo la demolición de la 
casa núm. 4 del callejón del Tío Este-
bau, importantes 171*75 pesetas, como 
miuoración de los ingresos obtenidos 
durante el actual ejercicio por pro
ducto de aprovechamiento de mate
riales de los derribos de fincas adqui
ridas por el Municipio. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de 
Jorge J u a n , con vuelta á la de L a -
gasca. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á bodega en un solar 
de la calle de Lagasca, con vuelta á 
la de Don Ramón de la Cruz. 

Conceder liceucia para aumentar un 
piso sobre el principal de la casa n ú 
mero 15 de la calle de Fernández de 
los Ríos, con vuelta á la de Gaztam-

i 



6 Sábado 23 de Febrero do 1901 

bidé, y construir una torre en el c h a 
flán de dicha ñuca. 

Conceder licencia para construir 
una escalera de acceso al edificio 
Asilo de la Sociedad Protectora de los 
Niños, por la calle de Ríos Rosas, y 
levantar un muro de cerramiento y 
contención de tierras. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en la manzana 230 del Ensan
che, con fachada á las calles de Lista 
y Velázquez. 

Conceder licencia para construir 
un muro de cerramiento en un terre
no enclavado en el camino de Cha • 
raartfn. 

Conceder licencia para ejecutar v a 
rias obras de reforma para instalar 
una fábrica do pan en la casa número 
20 de la calle de Almagro. 

Conceder licencia para construir dos 
casas en un solar sito en la manzana 
254 del Ensanche, con fachada á la 
calle de Núñez de Balboa, y adjudicar 
al propietario una parcela de terreno 
de 66*65 metros cuadrados procedente 
del suprimido camino de la Venta, 
mediante el pago de 2.132 péselas, á 
razón de 32 pesetas metro. 

Ampliar on 9.130'24 pesetas el cré
dito de 17.000 consignado para pago 
definitivo de las obras do construcción 
de alcantarillas en uu trozo de la calle 
de Blasco de Oaray, con cargo al c a 
pítulo V , art. 9.°, concepto 3.°, 4.* zona 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
2t.359'64 para la construcción de a b -
sorboderos en k s tres zonas del En-
sauche, con cargo & la partida consig
nada á este efecto en su presupuesto 
extraordinario del corriente ejercicio. 

Desechar el dictamen proponiendo 
la aprobacióu de un presupuesto de 
13.108*80 pesetas, para llevar á efecto 
l a sustitución del afirmado por ado
quín eu la calle de Hermosilla, entre 
las de Claudio Coello y Lagasca. 

Nombrar un Oficial cuarto, Fiel R e 
caudador de Consumos del extrarradio, 
con el haber anual de 2.0)0 pesetas. 

Devolver á cuatro Recaudadores de 
Consumos las fianzas que tenían cons
tituí las en la Oaja geueral de Depósi
tos á responder de su gestión eu el 
referido cargo. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente una propo
sición para que se abra una amplia 
Información respecto á obras abusivas 
en el Cementerio de la Sacramental de 
San Justo. 

Dial26 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones, y dejarla á dis
posición de los Sres. Concejales. 

Dejar en suspenso la concesión de 
licencia solicitada por el Concejal se
ñor Nicoli, por hallarse concedido el 
número que autoriza la ley Municipal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la construcción de alcantarilla en 
las calles de Argumosa y Sombrerería. 

Publicar en los periódicos oficiales 
los balauces de contabilidad de los 
meses de Agosto y Septiembre ú l 
timos, correspondientes al presupues
to del Interior en ejercicio. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta capital. 

Conceder licencia para instalar uu 
electromotor y un generador de vapor 
on la fábrica de electricidad sita eu la 
calle de Valencia, núm. 1. 

Aprobar el convenio celebrado con 
los Sres. Liuazasoro para la liquidación 

y pago de unos terrenos que les fueron 
expropiados para la calle de D m Ra
món de la Cruz, con la base de la c e 
sión gratuita do la mitad de su impor
te, á cambio de percibir el iuterés del 
4 por 100 anual de la mitad no cedida 
desdo la focha de ocupación, y abo 
narles la cantidad que resulte á su fa
vor eu cédulas del Ensanche. 

Aprobar otro convenio celébralo 
con D. José Casenave, como represen
tante legal de su esposa doña Rosa 
Bravo, para la liquidación y pago en 
igual forma que á los anteriores, del 
importe de unos terrenos que le fue
ron expropiados para la calle de Goya. 

Aprobar la distribución de fondos 
para ol próximo m3S de Noviembre, 
por cuenta del presupaesto del Inte
rior on ejercicio. 

Aprobar una transferencia de crédito 
de 20.000 pesetas del concepto 6.°, 
capítulo X , artículo único, y otra de 
pesetas 10.000 del concepto 11 del 
mismo capítulo y artículo del vigente 
presupuesto, al cap. V I , art. 4 ° , para 
la adquisiñón de materiales de toda 
clase de obras de reparación y conser
vación de los servicios del ramo de 
Fontanería-Alcantarillas. 

Aprobar otra transferencia de c r é 
dito de 2.500 pesetas del cap. I I I , ar
tículo 4.° del vigente presupuesto «Jor
nales de jardinería», al concepta do 
cAdquisición de materiales» del mis-
m> capítulo. 

Admitir la dimisión preseutada por 
un bombero. 

Devolver á los contratistas que han 
sido del suministro de petróleo para 
el alumbrado público hasta 30 de J u 
nio próximo pasado, la fianza que tie
nen constituida á responder del con
trato. 

Conceder licencia para instalar un 
motor de vapor con caldera y uu mar-
tineto mecánico eu la casa núm. 113 
de la calle de Embajadores. 

Conce 1er licencia para la apertura 
do un taller do coches cou fragua y 
yunque en la casa núm. 15 de la calle 
de Fuencarral. 

Conceder licencia para un encerra
dero de cabras en la casa núm. 22 pro
visional de la calle de Dou Ramón de 
la Cruz. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolados para adquirir al precio de 
contrata 1.360 cristales con destino á 
la reparación y reforma de las estufas 
del Parque, con cargo el importe de 
1.055*83 pesetas al concepto 4 . ' , ar
tículo 4.°, cap. III del vigente presu -
puesto. 

Conceder licencia para un taller de 
cerrajería en uu solar de la calle de 
García de Paredes. 

Conceder licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento eu un 
solar de la calle de Zabaleta y de la 
Constancia (Prosperidad). 

Conceder licencia para aumentar uu 
piso á la casa núm. 5 de la calle de 
Bójar (Guindalera). 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye ol Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso por la 
sustracción do tres tapas de bocas do 
riego de la calle de San Carlos y plaza 
de San Juan. 

Anunciar nuevo concurso, por no 
haber touido lugar el anterior, para 
enajenar los materiales procedentes 
del derribo de la casa núms. 7 y 9 do 
la calle de las A g u a s , con la rebaja de 
10 por 100 de la caulida i de 4.6*5*41 
pesetas en que se valorarou para el 
primer coucurso. 

Adquirir, de conformidad cou lo re
suelto por el Rxcmo. Sr. aobernador 

civil, el solar núm. 15 de la calle de 
los Reyes, por la cantidad do 26.035.31 
pesetas, cuya suma será abonada al 
propietario en la forma que previene 
la Real orden de Noviembre último, 
relativa al pago do expropiaciones. 

Aprobar en doflnitiva el proyecto de 
mo liflcacióu y prolongación de la callo 
Mayor que arranca del Pretil de los 
Consejos; aprobar el avance de tasa 
ción hecho por el Arquitecto municipal 
de las apropiaciones, expropiaciones 
é indemnización de perjuicios que 
afectan á la alineación del palacio del 
Excirn. S r . Marqués de Castroserna; 
abonar al interesado, en la forma que 
provieue La última Real orden relativa 
al pago do expropiaciones, la suma de 
pesetas 55 183 ;23 que resultau á su 
favor, haciendo constar en la corres
pondiente escritura la obligación de 
demoler, á las veinticuatro horas de 
percibir dicha suma, la parte del edi
ficio afecta á las alineaciones. 

Abonar la suma de 100 pesetas por 
sus honorarios al perito tercero en las 
diligencias de expropiación de la casa 
núm. 17 de la calle de Silva. 

Ascender á Médico tercero de la Be
neficencia municipal á un Cirujano, y 
á la vacante que éste deja al supernu
merario más antiguo. 

Retirar, para informe del pleno de 
Letrados Consistoriales, el informe 
proponieudo so entable recurso cou-
tencioso-admiuislrativo contra la Roal 
orden confirmatoria de la providencia 
gubernativa, que revocó ol acuerdo 
municipal de 23 de Marzo último, por 
el que fué jubilado uu Jefe facultativo 
de la Beneficencia municipal. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Noviembre. 

Entablar recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Real orden por la 
que se ordena la devolución de arbi
trios cobrados á la introducción de 
materiales destinados al tercer depó
sito de aguas del Canal de Isabel I I . 

Aprobar un presupuesto, importan
te 1.863 pesetas, para la adquisición 6 
instalación de cuatro mesas de mar -
mol y un toldo eu el Depósito judicial 
de cadáveres, con cargo al cap. X , 
artículo único, concepto 15 del presu
puesto vigeute 

Madrid 17 de Noviembre de 1900.=» 
El Secretario, Francisco Ruano y C a -
rriedo. 

160.—657. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primara instancia 

C E N T R O 
El Juzgado de primera inatanoia 'del 

distrito del Centro de esta capital, en 
virtud de providencia de feoha veintioobo 
del actúa! diotada en loa autos oiviles 
ordinarios de menor ouantia promovi
dos por el Proourador D. Andrés de Goi-
tia, en nombre y representación de don 
Higinio Aguilaniedo, contra D. José Du-
oazoal, sobre pago de pesetas, intereses y 
oostas, ha acordado se oite por medio de 
la presente al D. José Duoazoal, para que 
el día dooe de Marzo venidero, á las dos 
de la tarde, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la oasa número uno de la 
calle del General Castaños, con el fin de 
que urea lo deolaraolón absolviendo po
siciones a tenor de las presentadas por 
a representación de la parte demandan

te; bajo aperoibimiento que, de no com

parecer, le parara el perjuioio á qu e jj 
biere lusjar en dereoho. 

Y en atenoióa á ignorarse el domicii 
y aotual paradero del D. José D Q 0 4 Z 

oal, libro la presente cédula para sa in S e r 

olon en los periódicos oficiales y fljar " 
el sitio de costumbre de este Juzgado <je 

conformidad con lo dispuesto en el a r 

tioulo dosoientos setenta y nueve y s ¡ * 
guiente de la ley de Enjuiciamiento 0i*. 
vil, firmo en Madrid á veinte de Febrero 
demll noveoientos ono.=V.° B.°=cRQia 

El Aotuario, L . Ramón Aguado y Ori&<=, 
Es copia: L. Aguado y Oria 

86.—P. 
i i • • — 

Dir8ccita gsixsral del Tssora pública 
y Ordenación general de Pagos del Estado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 3 de Ootubre de 1882 con 
los números 181.901 do entrada y 2S 75} 
de registro, correspondiente al constituí -
do por D. Gabriel Moreno y Campo, para 
responder de la autorización solioitada 
para praotioar loa estudios neoeaarios de 
un ferrooarril económioo que enlaoe las 
po'olaoioncs de Alooy y Pego con el puer 
to de Denia.y á disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, se previene i 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo présenle en esta Direoción general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue e! referido depósito si no a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publica
ción de este anunoio en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 16 de Febrero de 1901.=E' Di
rector general, J . R. de O y a . 

19. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos con feoha 2 de Marzo de 
1885 con los números 162.056 de entra-
da y 34.636 de registro, correspondiente 
al constituido por D. Julián Agut y Fer 
nández, para garantir el estudio de un 
ferrocarril de Játiva á Onteniente (Va
lencia), y á disposioión de la Dirección 
general de Obras públicas, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle qae lo 
presente en esta Dlreoolón general; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para qae no se 
entregae el referido depósito si no á su 
legitimo dueño, quedando dioho resguar 
do sin ningúu valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la pabli-
caoión de este anunoio en la Qaata dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provto 
oia sin haberlo presentado, oon arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del Reglando-
to de 23 de Agosto do 1893. 

Madrid 16 de Febrero de iyOl . -El Di-
reotor general, J . R. de Oya. 

20-

Carbonifera de Utrillas 

Se oonvooa á Junta general desafio 
res Accionistas, que se oelebrará el P^0' 
ximo jueves, 28 del oorriente, en la calle 
deSerrauo, número 22. principal, P* r* 
tratar de lo3 asuntos pundientes 

Madrid 20 de Febrero de 1901 Gl 
Director Gerente, el Conde de Amarante. 

El Seoretario. Céaar Ruiz Vergara. 

Eaouela tipolitogradoa del Hospioio 
U H C o U / g n o I 8 á 


